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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 37 DE MARZO DE 1814. 

San Ruperto Obispo. = Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de santo Depiingo el Real. 

Observí meteorológicas de ayer. Afee. astr. de boi. 

as EÍSVH as 

StoTCS 
Épocas. 

I I 7de la ni. 
I 13 del din. 

S de la t. 

Termómet 

$ s. 0. 
13 s. 0. 
IO 3 . O. 

Bar&mtt. 

36 p. 
35 p . n | l 
s s p . i i f l . 

Atmósfer*. 

Nordouesty R. 
Nordouest y R. 
Nordouesty R. 

El 7 áí la luna, 

Sale el sol á las $ 
y 48 m. 7 se pone 
k las 6 y 13. 

AVISO AL PUBLICO. 

Las Cortes en vista de la carta dirigida por el s; ñor D. FERNABD VH 
í la Regencia délas España* avisando su determinación de salir de Va* 
lencey el 13 del corriente con direecion ¿Cataluña, han resuelto que en 
celebridad de tan agradable noticia se celebren regocijos públicos, al 
menos d« luminarias por tres dias, y an solemne Te Deum en todos los 
pueblos de la monarquía. 

Lo que el Ayuntamiento constitucional de esta villa hace sabsr al pú­
blico, y también que'el Te Deum se cantará en las iglesias de Madrid 
mañaaa domingo 37 del corriente, dando principio las iluminaciones en 
la noche del mismo dia. Y como los habitantes de este heroico pueblo 
tienen dadas repetidas pruebas de lealtad y adhesión á su Rei, y se han 
esmerado á porfía en demostrarlas con hechos en todas ocasiones, se tie­
ne por excusada qualquiera excitación $ esperando el Ayuntamiento se 
conducirán en los regocijos con ia moderación que acostumbran , sin 
desmentir la loable conducta que han observado en otros de igual natu­
raleza. 

Madrid 26 de mano de 1814 = Ángel Gonxaiez Barreiro. 

CRÉDITO PUBLICO. 

En cumplimiento del decreto de las Cortes generales y extraordinarias 
de 13 de setiembre da 1813 ha resuelto ia junta nacional dei Crédito pú-
blicu verificar la renovación de los vales de la creación de t.° de enero 
de «B08, y los ya renovados en 1809 d¿ ¡a misma .épica; todos los qua-
les se presentaran desde el dia 1.° de abril hasta el 31 inclusive de mayo 
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psóxtiic, baxo el supuesto 3e que cumplido este término prensado Incur­
rirán irremisiblemente en la pena de pé'dida de intereses vencidos desde 
I.° ás enero de 1813 ha>ta el día de su presentación: previniéndose que 
mediante ser ée tama amplitud el plato concedido , no se admitirán las 
excusas de Jos que aguardando á los dias precisos y perentorios no pu­
diesen ver';Sc2rio por qualquler accidente dentro del iéimino siñalEdo. 
Igual pena sufrirán aqueüos vales que no le presenten por hallarse en 
juicio ó en algún deposito; pues quando los esetiissnos de ios juzgados y 
depositarios de ellos no puedan cumplir con la presentación formal por 
alguna justa causa, deberán á lo menos acreditarlo en la oficina dentro 
¿al término pregado con expresión Je sus números, para que sin faltar 
á lo mandado puedan ser relevados de ella. 

Los dueños ó tenedores de vales los presentarán con des listas firma­
das que contengan sus números de menor á mayor, sin mezclar los de un 
valor con los de otro, pues deben entregarlos con total separación y con 
el último endoso á su favor; de modo que precisamente corresponda es­
te con los nombres puestos en las carpetas que los acompaña», pues de lo 
contrario serán detenidos en la oficina. 

En el caso de haber fallecido algún tenedor de vales , los albaceas ó 
testamentas ios del difunto cuidarán de endosarlos en cabeza del tugeto 
qua les acomode, para que presentándolos á la renovación salgan en su 
nombre, como debe hacerse, y se hará indefectiblemente, para evitar por 
este medio todo motivo de atraso y confusión en su puntual despacho 
en el sugeta á cuyo favor esté el último endoso» sea vivo ó difunto. 

Por repetidas reales cédulas está prohibida baxo de graves penas la 
circulaci&n de los vales con la firma en blanco, para evitar los dafios que 
con este pernicioso abuso se causan al público y al buen crédito de este 
papel moneda; y se advierte que si se presentase alguno con este defec­
to, se retendrá para ¿arle la aplicación que señala la real cédula de tj 
de julio de 1799. 

Todo acreedor en vales que quiera pasarlos á la deuda sin interés, ó á 
ía de 3 por 100 , cuidará de poner en las carpetas á qué clase de deuda 
quiera subscribirse, para que se le entreguen luego los documentos cor­
respondientes al valor del vale ó vales, que haya presentado. £1 que qui­
siese conservar su crédito en vales, se le devolverán renevados en lámi­
na de 1814 arreglada al nuevo modelo aprobado por las Cortes, y sus 
correspondientes recibos de intereses vencidos hasta 37 de diciembre de 
1813. ¥ se previene sí público que los vales no llevarán la misma nume­
ración con que se presenten , sino progresiva desde el número 1 hasta 
¿onde alcancen, tanto en los de 6co y 300 pesos, como en los de 1 $0, en 
cumplimiento del decreto de las Cenes de 39 de noviembre de 1813 ; y 
que asi estos y sus recibos de intereses,ademas de salir de la oficina lim­
pios y ciaros en ls numeración y encabezamiento sin enmienda ni ras­
padura , diferencia de t inta, ni otro defecto c;-paz de causar duda en su 
legitimidad , llevarán por signo irrefragable de ella el retí ato de S. M., 
que con un sello en seco se estampará sobre la parte derecha de la lámi­
na; siendo tan substancial esta divisa, que sin ella se tendrán por ilegí­
timos. 
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*5» 
( La present?cion de Jos vafe? en Madrid! se execntari en la oficina de 
Expedición y Renovación de documentos, situada en la calle del Duque 
de Aiba , y en las provincias á ¡os comisionados en sus respectivas ca­
pitales. 

Suspiros líe los zaragozanos for su dignísima capitón general y gobernaikr 
D. José Fülujox. 

Zaragozanos': ¡Es posible que nuestro héroe Palsfox está en E pafial 
jY es creíble que estando-hace algunos meses, no ene entre noscrro: oca-
psndo su antiguo destino del que le arrancaron los enemigos lievá. o* 
cele moribundo y prisionero! Nuestra esperanza, aquella al parecer i¿a 
bien fundada esperanza , viéndole por un acaso extraordinario en nues­
tro suelo, ¿será dable que sea ilusoria! jQaé motivo* puede separarle de 
nosotros? Su coraron sensible, de que tantas pruebas tenemos, fie habrá 
olvidado de los repetidos testimonios que de amor y gratitud le hemos 
dade? No, Zaragoza, no es posible: su heroico corazón no es susceptible 
de olvido ni extrsfkza al pueblo que mas le ama. Na: jamas podrá pres­
cindir de aquel memorable día en que el pueblo le fue á buscar hasta la 
torre de Alfranca. Testigo es esta torre de las demostraciones con que se 
le presentó, y de la extraordinaria alegría con que aquella misma noche 
leconduxo á la capital de Aragón , donde reunido tedo el Acuerdo, á 
vista de un inmenso pueblo, fue por el voto común proclamado y pose­
sionado en el destino de capitán general y gobernador de es»e reino, que 
provisionalmente admitió con la mayor moderados, hasta que por la 
Superioridad fue noa.brado tai capitán general y gobernador,confirman-
¿e el nombramiento del Acuerdo. 
. ¿Cómo puede haberse extinguido en su noble pecho aquella llama vo­
raz, aquel zelo infatigable con que arrostrando tantas dificultades con­
trarió las ideas asoladoras del enemigo tantas veces ? Y aquella gloria 
inmortal que se adquirió en este suelo en las continuas lides que sostu­
vo auxiliado de nuestros pechos, ¿podrá ser borrada por el tiempo ni el 
elvide? ¿Podrá olvidar la ciega obediencia de los zaragozanos, ni los re­
petidos juramentos que hizo ante las aras de derramar su sangre gusto­
so en defensa de una ciudad que tantos testimonios le daba de amor? No, 
zaragozanos, no agraviemos k delicadeza de nuestro invicto Palafox, 
creyendo sea capas de olvidarnos. 

Generoso Palafox, vuelve entre nosotros i ocupar tu antiguo destino. 
¿Qué delitos ha cometido la heroica Zirsgoza para privarla de su mayor 
bien, y condenaría á carecer de todo lo que mas arni? Tú, amado Pala-
fox , harías nuestra felicidad y formarías nuestras delicias. Tu heroica 
presencia bastaria á enfrenar la temeraria osadía de muchos mal vades 
que están mezclados con ios buenos, insultándolos á cada paso. En tí so­
lamente, desde el momento que tomarte el mando, cifrarnos nuestra feli­
cidad; y en ti finalmente depositamos una vez para siempre nuestra con­
fianza. ¡Quintas v^ecs nos han lisonjeado los ecos de que volvías á ocu­
par tu digno antiguo puesto! ¡Oh, si alguna vez tuvieran efecto estoa ru 
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mofes! La Providencia lo quiera, j nuestro Gobierno penetrado de esta 
verdad lo determine , pues que este es el votu general del reino de Ara* 
gon.=L. V. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
. Hoi domingo á las 8 de la npche, en el saíoa de ia fonda de Malta se 
dará principio al concierto instrumental y vocal: se cantarán tres piezas: 
G. Manuel Soto y D. Antonio Cbocanc, profesores de gaitarrs, tocarán 
una pieza concertante; y ambos tocaría unas variaciones á dúo. 

En la calie del Caballero de Gracia , frente al café de Malta , quartó 
baxo, se executaxá la función siguiente : dará principio con una gran 
pbertura ; seguirá el drama sacro titulado los dos Amigos de Dios , y 
destrucción de Sodoma , adornado con un vistoso aparato teatral, y de 
tres decoraciones n..evas, manifestando al fin la ciudad abrasada con to­
da propiedad; y se concluirá con el gracioso fin de fiesta titulado la Casa 
de Locos. El despacho de billetes se abrirá á las 3 , y se harán varias en­
tradas. 

VSSTA, 
Quien quisiere comprar un reíos de sobremesa, su autor Lepin, en 

París, núm. 4353, el qual da horas y medias, tiene cuerda para 15 diae, 
señala ios días de la semana, los signos da la luna y días del mes, con su 
csss de bronce dorada que representa las artes, con una niofa encima 
que manifiesta la abundancia, dos Cupidos abaso, y todo de un trabajo 
exquisito, que se vende en virtud de providencia del Sr. D. Francisco de 
Assia, juez de primera instancia, para hacer pago á un acreedor, que se 
halla tasado en la cantidad de a'¿3 rs. va., acuda á la casa del construc­
tor D. Miguel Charost, calle del Carmen, esquina á la de la Salud, quar­
tó principal, donde se manifestará, y para tratar de ajuste al escribano 
de las diligencias D. Vicente Francisco Guerrero; en inteligencia de que 
su remate se ha de verificar el dia 31 det corriente en la escribanía de 
número de D. Claudio Sanz, donde pendeu los autos, á las ia de se 
mañana. 

PÉRDIDA. 
A las 5 de la tarde del dia ií del corriente , desde la red de san Luis 

hasta la calie de san Miguel, se perdió una mantilla negra de tafetán de 
Florencia, guarnecida de blonda y velo. Quien la hubiese hallado se ser­
virá entregarla en dicha calle de can Miguel, casa núm. 16, quarto $.°s 

donde darán mas señas y el hallazgo. 

TEATRO. 
En el de la Cruz , á las 6\ de ia noche , se executará el drama eo 

3 actos titulado la Pecadora y Penitente santa Mirla Egipciaca, cen todo 
sa aparato teatral; y se concluirá con e; baile titulado U.i efecto de ia 
violencia. La entrada de anoche fue dí 3720 rs.—Su celebridad de la ve­
nida de nuestro amado Rei el Sr. D. Fernatido vis se iluminará el teatro. 

Ea la imprenta del Diario. 
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